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Servicio Madrileño de Salud 
 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

PA SER-04/2020 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA DIVISIÓN EN LOTES. CONTRATACIÓN SERVICIO DE “LIMPIEZA 
INTEGRAL DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA ADSCRITOS AL SERVICIO MADRILEÑO DE 

SALUD – 7 LOTES . 

 

El concurso para la contratación centralizada del servicio de limpieza integral de los distintos 
Hospitales y Centros Sanitarios se ha dividido en los 7 Lotes que se relacionan a continuación: 

Lote 1:  

- HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMON Y CAJAL 

o Hospital   

o Centro de Especialidades Periféricas San Blas 

o Centro de Especialidades Periféricas Emigrantes 

o Centro de Salud Mental San Blas 

o Centro de Salud Mental Ciudad Lineal 

o Centro de Salud Mental Hortaleza 

o Centro de Salud Mental Barajas 

Lote 2:  

- HOSPÌTAL UNIVERSITARIO INFANTIL NIÑO JESUS 

Lote 3: 

- HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PRINCESA 

o Hospital   

o Centro de Especialidades Hermanos García Noblejas 

o Centro de Salud Mental Chamartín 

Lote 4: 

- HOSPITAL UNIVERSITARIO PRINCIPE DE ASTURIAS 

o Hospital  y edificio Urgencias 

o Centro de Salud Mental Puerta de Madrid 

o Centro lntegral de Diagnóstico y Tratamiento Francisco Díaz      

Lote 5: 

- HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE 

o Hospital   
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o Centro de Especialidades Los Ángeles  

o Centro de Salud Mental 

Lote 6: 

- HOSPITAL EL ESCORIAL 

o Hospital 

o  Centro de Especialidades San Carlos 

Lote 7: 

- HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN 

o Determinadas instalaciones del Hospital 
 

Esta agrupación de los lotes se ha realizado integrando en cada uno de ellos todos aquellos centros 
(hospitales, centros de especialidades o centros de salud de mental), que dependen del mismo centro 
gestor. Esta distribución pretende básicamente fomentar la competitividad y la participación de 
empresas de diferentes tamaños (grandes y medianas empresas, e incluso empresas más pequeñas).  

Según se desprende de la Memoria Económica, la distribución realizada contempla los siguientes 
importes anuales: 

· Un lote grande con un importe anual que supera los 7 millones de euros 
· Dos lotes medianos con unos importes anuales que oscilan en torno a los 3 millones de euros 
· Y cuatro lotes más pequeños con importes aproximados que van entre los 0,9 y los 2,3 

millones de euros respectivamente. 
 

Para promover la participación de varias empresas en este concurso, permitiendo que sean empresas 
de diferentes tamaños las que concurran al mismo, se va a limitar a un máximo de tres lotes los que 
se puedan adjudicar a una sola empresa. De esta manera, empresas de menor tamaño podrán 
concurrir a los lotes más pequeños sin que exista el riesgo de que estos lotes sean así mismo 
adjudicados a una empresa que sea la adjudicataria a lotes más grandes. 

 
 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN  
ECONÓMICO-FINANCIERA Y FARMACIA 

 

 

 

Fdo.- Rafael Antonio BARBERÁ DE LA TORRE 
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